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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se aprueba el
listado de apicultores de aprovechamientos apícolas
en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas de aprovechamientos
apícolas, regulados por el Decreto 250/1997, de 28 de octu-
bre, por el que se regulan los aprovechamientos apícolas en
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de
Aprovechamiento de esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de adjudicatarios de aprovechamientos
apícolas, según el listado que se recoge en Anexo I de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Director
General de Gestión del Medio Natural en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y
condiciones previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, reformada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- El Delegado, Sebastián
Saucedo Moreno.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se hace
público el convenio de colaboración entre la Consejería
de Asuntos Sociales y la Universidad de Huelva para
financiar un proyecto de investigación denominado Sis-
tema de información geográfica como sistema de ayuda
a la decisión para la gestión de los servicios sociales
comunitarios.

Por la presente se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y la Uni-
versidad de Huelva por importe de seis mil cuatrocientos seten-
ta y tres euros (6.473,00 E), para financiar un proyecto de
investigación denominado «Sistema de información geográfica
como sistema de ayuda a la decisión para la gestión de los
servicios sociales comunitarios» (Expediente núm.
2002/212940).

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, teniendo en cuenta el interés social de la
actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 9/2002 de 21 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Sevilla, 24 de junio de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
mayo de 2003, por la que se delega en la Delegada
Provincial de Huelva la competencia para suscribir el
contrato de suministro que se indica (BOJA núm. 109,
de 10.6.2003).

Advertido error en el texto de la Orden antes citada, se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 12.455, columna izquierda, en el artícu-
lo 1, donde dice «... con presupuesto de 90.151,82 euros»,
debe decir «... con presupuesto superior a 90.151,82 euros».

Sevilla, 3 de julio de 20003

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SEIS DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 475/2002. (PD. 2779/2003).

NIG: 1808742C20020008774.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 475/2002. Nego-

ciado: R.
De: Don José Muñoz Fernández y doña Carmen Fernández

Torcuato.
Procurador: Sr. Fernando Aguilar Ros y Fernando Aguilar

Ros.
Contra: Doña Concepción Romero Fernández, don Ramón

Moreno Vizcaíno, don Juan Villanueva Barrachina y doña Con-
suelo Salinas Aguirre.

Procurador: Sr. Gonzalo de Diego Fernández.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 475/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Seis de
Granada a instancia de José Muñoz Fernández y Carmen Fer-
nández Torcuato contra Concepción Romero Fernández,
Ramón Moreno Vizcaíno, Juan Villanueva Barrachina y Con-
suelo Salinas Aguirre sobre, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 115

En Granada, a 16 de junio de 2003. Vistos por la Ilma.
Sra. doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada del Juzgado
de Primera Instancia número seis de la misma, los autos de
Juicio Ordinario que bajo el número 475/2002, se tramitan
a instancia de don José Muñoz Fernández y doña Carmen
Fernández Torcuato, representados por el Procurador don Fer-
nando Aguilar Ros y defendidos por el Letrado don Dionisio
Ayudarte Polo; contra don Juan Villanueva Barrachina, repre-

sentado por el Procurador don Gonzalo de Diego Fernández
y defendido por el Letrado don Matías L. Pérez de la Blanca
Carazo; y contra doña Concepción Romero Fernández, don
Ramón Moreno Vizcaíno y doña Consuelo Salinas Aguirre,
declarados en rebeldía y versando el juicio sobre acción decla-
rativa de dominio.

F A L LO

1. Declaro que don José Muñoz Fernández y doña Carmen
Fernández Torcuato son propietarios frente a todos de la casa
sita en Granada, calle sin salida de la Cruz de Piedra marcada
con el núm. 5, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1
de Granada, finca núm. 17.956.

2. Condeno a don Juan Villanueva Barrachina, doña Con-
cepción Romero Fernández, don Ramón Moreno Vizcaíno y
doña Consuelo Salinas Aguirre a estar y pasar por esta
declaración.

3. Acuerdo que la vivienda se inscriba en el Registro de
la Propiedad a nombre de don José Muñoz Fernández y doña
Carmen Fernández Torcuato al reanudarse el tracto sucesivo.

4. Cada parte abonará las costas causadas a su instancia
y las comunes por mitad.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma pueden interponer recurso de ape-
lación ante este Juzgado y dirigido a la Ilma. Audiencia Pro-
vincial en el plazo de cinco días.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados declarados en rebeldía: Concepción Romero Fer-
nández, Ramón Moreno Vizcaíno, y Consuelo Salinas Aguirre,
cuyo últimos domicilios conocidos son C/ Cuesta Rodrigo del
Campo núm. 5, 1.º los dos primeros y Plaza de Filabres núm.
8, Bacares (Almería) el último, extiendo y firmo la presente
en Granada a veintiséis de junio de dos mil tres.- El Secretario.


